
DATOS DE CONTACTO
Fecha De Solicitud:

Prestador: CCT CONICET - ROSARIO - CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - ROSARIO
Dirección: OCAMPO Y ESMERALDA S/N(Rosario) - Argentina
Teléfono: 0341 482-1771

Email: cct@rosario-conicet.gov.ar
Responsable: MARTINEZ, JAVIER - (Director: PODESTA, FLORENCIO ESTEBAN ) RIVAROLA, ROBERTO DANIEL -

DATOS DE LOS SERVICIOS
Tipo de STAN: ASESORAMIENTO

Título: Capacitación en el manejo de bases de datos para el estudio de las ciencias biomédicas.
Prestación:

Detalle STAN: El curso contempla detalles, modo de acceso, información disponible y modo de uso de las principales
bases de datos gratuitas para obtener información biomédica orientada a la interpretación de
enfermedades, procesos metabólicos, funcionamientos de aparatos y sistemas.

Detalle Prestación:
Metodología: El curso se dicta on-line, pudiendo incluir clases presenciales de consulta o bien via skype, con

interrelación continua con los docentes a través de internet. El curso consta de un video semanal con el
desarrollo del tema y una ejercitación de acceso on-line sobre el tema desarrollado. La carga horaria es
de 50 horas. Está dirigido a profesionales y estudiantes de medicina, bioquímica, farmacia, odontología,
veterinaria, licenciatura en nutrición, y toda otra profesión o carrera relacionadas a las ciencias
biomédicas.

Requiere Aval:
Responsable Técnico: RIGALLI, ALFREDO
Unidad de Prestación: Asistente/s - Cantidad: 1
Capacidad Operativa: 50 por curso

Cantidad Mínima: 10.00

EQUIPAMIENTO
No se seleccionaron equipamientos.

INFORMACIÓN TECNOLÓGICA
Disciplina Primaria: · (Principal) KB1-Ciencias Médicas

Disciplina Desagregada: · (Principal) 3140-MEDICINA-ESPECIALIDADES BIOMEDICAS
Campo Aplicación: · (Principal) 1130-Prom.Gral.del Conoc.-Cs.Medicas

Actividades Industriales: · (Principal) 721020-Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias médicas
Palabras Claves: Ciencias biomédicas // Base de datos // Interpretación de enfermedades
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COSTO (en $ - Peso) Costo dictado de curso de capacitación por asistente.

Componentes del Costo Importe
1.01 Insumos Directos - Materia Prima 0.00

1.02 Insumos Directos - Reactivos 0.00

1.03 Insumos Directos - Material Descartable 0.00

1.04 Insumos Directos - Insumos Generales 0.00

1.99 Insumos Directos - Otros 0.00

2.01 Mano de Obra Directa - Mano de Obra CONICET 317.00

2.02 Mano de Obra Directa- Mano de Obra no CONICET 106.00

3.01 Equipamiento - Amortización de Equipos 0.00

3.02 Equipamiento - Preparación Equipos 0.00

3.03 Equipamiento - Mantenimiento de Equipos 0.00

4.01 Costos Indirectos - Viáticos y Movilidad 0.00

4.02 Costos Indirectos - Gtos Grales Infraestructura 0.00

4.99 Costos Indirectos - Otros 0.00

SubTotal 423.00

Previsión de Fondos % Importe
% Factor de Riesgo 0.00 0.00

SubTotal 423.00

Comisiones Institucional % Importe
CONICET = 5.00 5.00 23.50

Inst. Contraparte --- 0.00 0.00

Unidad Académica --- 0.00 0.00

UVT <= 5.00 5.00 23.50

Total Comisiones 47.00

COSTO MÍNIMO 470.00

OBSERVACIONES
Costo mano de Obra Conicet: valor hora investigador independiente Costo mano de Obra no Conicet: equivalente a media hora investigador
asistente.

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
GERENCIA DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA

DECLARACIÓN JURADA SOBRE AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR SERVICIOS
TECNOLÓGICOS DE ALTO NIVEL (STAN) EN EL MARCO DE LA R.D.C. Nº 1873/11,

REGLAMENTADA POR LA R.D.C. Nº 1874/12
Autorizado

02/07/2020 20:47 - 2 -



Por la presente solicito se autorice a la prestación del Servicio Tecnológico de Alto Nivel (STAN), según la
información detallada, en el marco de la Resolución D.C. Nº 1873/11, reglamentada por la Resolución D.C. Nº
1874/12, cuyos derechos y obligaciones declaro conocer.
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